
JUEVES \° DE OCTUBRE.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

ASO. Medio. Tifian»
Para Madrid....... .... 280 130 63.
Para el Reino..... .... 380 180 90.
Para Canarias..... .... 400 200 100.
Para Indias.,...... ...... 440 220 na

ARTICULO DE OFICIO.
S.M. la Reirá nuestra Señor», so augusta Madre 

li lknu Gobernadora, y la Serma. Sra. Infanta Doña 
Marta Luía» Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.'

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. 
fosSennos. Srea. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

axrostooir a s. a. u ansí cokimsou. 

SEÑORA:

. Aunque el instituto de ,1a- Guardia nacional es 
mas bien para conserrar el órden y el sosiego de los 
pueblos r para proteger en ellos la seguridad de las .per* 
sooas y de las propiedades, que para destinarse á gran- 

_ila» oaarsriones miUtares reunids en mam numerosas: 
. todarta las circunstancias: pudieran obligar en algún 

caso i darle una organización que sé aproximase lo 
( mas-posible á la que tiene el ejército-permanente. De 

hecho pueden considerarse como formando -parte de 
esté,bien que momentánea mente, las diversas colum
nas movilizadas que tan distinguidos servicios prestan 
en varios punios del reino, co'mhatiendo tan gloriosa
mente á los énémigos de la libertad y del trono. Pero 
acaso pudiera ilegar la ocasión de ser indispensable 
usaren alguna provincia con toda sn latitud de la fa
cultad concedida al Gobierno en el artículo provisional 
dé la ley de 23 de Marzo último. En él se autoriza al 
Gobierno para que ponga esta fuerza bajo las órdenes 
dé los gefes militares dependientes del secret trio de Es
tado y del Despacho de la Guerra, concediéndole por 
consiguiente la facultad de dar una organización com
pleta i los diversos cuerpos y pelotones de que se com
pone. Si puede ser conveniente hacer un ensavo de esta 
dase, en ninguna parte producirá mas utilidad que en 
esta provincia de Madriil, en donde la inmediata ins
pección del Gobierno le pondrá en el caso de apreciar 
por, si mismo los resultadas, de corregir las defectos 
que'se noten;ir ;de preparar los medios convenientes 
para sacar de la Guardia nacional todas las ventaja* 
posibles en Cualquiera circunstancia en que podamos 
encontramos.

Suplico, pues, á V. M. que como mecida provi
sional, se sirva dar su Real aprobación al decreto que 
tengo la-honré de presentarle. Madrid 29 de Setiem- 
bre de l83ó.=Sefiora.=Á L. R. P. de V. M.=Juan 
Alvares y Mendizabal. '

REAL DECRETO. .

X Tomadas en consideración las razones que mé ha
lléis expuesto, he venido en decretar, en nombre de 
mi augusta ltija la Retas Doña htsu it, aunque in- 
terinamente, y hasta que reunidas las Cortes pueda so
meterle é su .deliberación este asunto, lo que sigue:

Artículo único. Toda la Guardia nacional de Ma
drid y de su provincia de todas armas se organizará en 
una diviaion, que estará á laa inmediatas órdenes de un 
gsfe superior, y bajo la inspección de un oficial gene
ral, autorizados á darle la forma y extensión que crean 
conveniente,- con.írreglo á la ordenanza de estos cuer-

rn. Tendréislo entendido, v dispondréis lo necesario 
su cumplimiento.=Está rubricado de la Real mano.= 
En ei Pardo á 29 de Setiembre de 183ó.=A D. Juan 

Alvares y Mendizabal, Presidente interino del Consejo 
de Ministros.

REALES DECRETOS.
Teniendo en consideración los méritos y servicias 

del gefe de escuadra D. Francisco javier de Ulloa, y 
los que ha contraido durante el tiempo que con especial 
acierto desempeñó la-secretaría dé-Estado y del Despa- , 
cho de Marina, é interinamente la de Guerra; be ve
nido, en nombre de mi augusta Hija la Reirá Doña 
Isabel ii, en conferirle la gran cruz de la Real orden 
americana de Isabel la Católica. Dado en el Pardo á 28 
de Setiembre de 183.5.=Rúhricadode la Real mano de 
S. M.=A D. Juan Alvares de Mendizabal.

Resultando vacante la plaza de subsecretario en la 
secretaría de Estado y del Despacho dé la Guerra por 
salida de D. Mariano Quirós qué la servia, he Venido 
en nombrar para que la desempeñe interinamente al 
coronel D. Facundo Infante,.oficialice la misma secre
taría. Tendréislo entendido, y lo córnunicaréiaáqnien 
corresponda. = Está rubricado de laáRcal manó.—Dado 
en ei Pardo.á 29 de Setiembre dcj&fó. ■. >‘

Miaisrzaio pe lo interior.

Real órden,

Excmo. Sr.: Solícita siempre S. M. la Reirá Go
bernadora en dar á la enseñanza póblica tola la ex
tensión,, buen orden y regularidad que reclaman las 
necesidades de la época actual, y los progresos del si
glo, encargó á esa dirección general la formación de. 
un nuevo plan de estudios, que concluido y remitida 
á este ministerio se pasó de orden de S. M. al exámén 
del Consejo Real, para que oido su diclámen, pudiese 
recaer con mas acierto la soberana aprobación sobre 
nn punto de tanta gravedad, y en que se libra la suer
te futura del Estado. Y no habiendo evacuado todavía ' 
su informe aquel respetable cuerpo, S. M. tomando en *; 
consideración la proximidad del curso, y deseando que ' 
ínterin se plantean las saludables é importantes refor
mas, que se preparan, la juventud lio sufra el mas leve ’ 
menoscabo asi en su instrucción, como en su carrera, 
ha tenido á bien mandar, que por eía-dirección se co
muniquen las órdenes convenientes á todas las univer
sidades del reino, para qué por este año continóeíi 
abiertas en los mismos tcrminosque en iós anteriores; - 
y á fin de que la enseñanza del a«fé*1»b civil se mejo- : 
re algún tanto en los autores que sirven de texto en - 
las explicaciones, es igualmente su soberana voluntad, 
conforme con lo propuesto por esa dirección en el pro
yecto det nuevo plan, que-en la asignatura del dere
cho romano los comentarios de Arnoido Vinnio se sus
tituyan por los elementos de Hejnécio, á los que pre
cederá un resúmeq histórico dél misino derecho por el 
texto que por ahora designe el claustro respectivo de 
la facultad. De Real orden 16 comunico á V. E. para 
sn conocimiento y efectos expresados. Dios guarde á 
V. E. muchos afiós. Madrid 30 de Setiembre de I83á.= 
Martin de los fieros. = Sr. Presidente de.la dirección 
general de Estudios.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Real drilen.

Deseosa S. M. la Reirá Gobernadora de arreglar 
el pié y planta de los Gobiernos militares y demás em
pleos délos estados mayores de las plazas con presencia 
de las alteraciones que la nueva administración del rei
no haya de causar en su carácter y atribuciones, tuvo

á bien resolver que. la sección de Guerra del Cornejo 
Real de España é Indias expusiera su parecer acerca 
de los diferentes puntos contenidos en la Real órden 
que á este efecto se comunicó en 3 de Agosto de 1834. 
En su cumplimiento, después de hahér examinado con 
prolijidad el reglamento del año de 1817, y el informe 
dado por el comandante general de Ganarías, tomando 
en consideración que en dichas islas no existe mando 
alguno político unido al militar sino en la primera au
toridad, y que su distancia de la metrópoli hace nece
sario en ellas el mas breve arreglo de este ramo de ser
vicio político, creyó la sección oportuno elevar Mi-in
forme referente á las expresadas islas, independiente 
del general dé la península, y asi lo verificó con re
misión de la planta que conceptuó mas adecuada y 
ventajosa, de la cual se ha enterado S. M. con deten
ción ; y teniendo á la vista lo que anteriormente infor
mó también sobre este particular el tribunal supremo 
de Guerra y Marina, ha resuelto que los empleos del 
estado mayor de las plazas y fuertes de las islas Cana
rias queden reducidos y sean los que á continuación se 
especifican, declarando á cada uno la graduación y 
sueldo que Se'éxpresan. X*.

Con este arreglo, en que se establecen algunos em
pleos indispensables, y se suprimen otros que aunque 
existentes por el reglamento de 1817, ni son necesarios 
ni se consideran convenientes, se promete S. M. que 
concillándola mas estricta economía se afianza el servi
cio de aquellas islas del modo mas ventajan que re-

Suieren su seguridad y la conveniencia, pública. De 
leal órden lo comunico á V. para su inteligencia, go
bierno y efectos correspondientes. Madrid 22 de Se

tiembre de 183ó.=Mariano Quirós.



PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGEUAS.

FRUSTA.

" Cóbleniza 6 de Setiembre.
Nos refieren el hecho siguiente que he pasado aquí ha:e 

algunos dias, y que merece ser reproducido. Pocos días antes 
dq28 de Julio se hallaba aquí un francés muy distinguido,

£m no pudiendo disfrazar su opinión, dijo claramente que si 
tus Felipe no había muerto aun, poco tardaría en sucumbir. 
Se ha pedido de París que se someta á ese francés á un ínter-' 

rogatorio: esperamos que las autoridades prusianas procurarán 
con todo empeño aclarar este asunto.

(Gazette du Rkin et del Motelle)

INGLATERRA.

Lándret 1S de Setiembre•
Nq obstante lo que tiene da defectuosa la ley municipal, 

el Caurítr se congratula de su adopción. Se encuentra en ella,, 
dice esÉ* periódico, la consignación de un principio admirable, 
cual es el de láadministración de un vecindario por sus pro
pida habitantes. Cada uno de los que pagan el impuesto es lla
mado de este modo á elegir sus magistrados y i vigilar el em
pleo de los fondos municipales. Este es para el pueblo un don 
precioso, y al mismo tiempo un medio de ejercitarse en la li
bertad electoral.* por lo que no dudamos que con el tiempo 
lea Costumbres constitucionales del país consigan de esto muy 
importantes ventajas.'

—T-laiMimw la atención de los reformistas sobre U exce
lente resolución adoptada por el club de reforma de Ftnsbury. 
Todas las asociaciones reformistas deberían seguir su ejemplo; 
el club de reforme de Middleséx ha invitado al partido liberal 
i que contribuya para un fondo de reserva, á fin de mantener 
la cáiisa de la reforma, los torya han desplegado una grande 
actividad ^ira prepararse á tan importante lucha. Se han pre
cavido bsjo el aspecto pecuniario pan entrar en la lid en que 
debe decidirse la suerte de la Inglaterra. Los reformistas no 
deben dejarse sobrepujar de los torys en tal circunstancia, ya 
sea en cuanto i celo, ya en cuanto i precauciones.

(Morning-Ckronicle)

_S-r han recibido en el almirantazgo cartas recientes de 
lord John Hay, según las cuales todo conspira 'á hacer creer 
que los carlistas se han desconcertado con el mal éxito de su 
última tentativa en Madrid, Cataluña y Aragón. Parece que 
el Pretendiente sabia que aquellos desórdenes habían sido com
binados para hacerle proclamar Rey de España; mas habién
dole sido tan contrario et resultado ,L ha perdido toda- espetana, 
lo mismo que si» partidarios. (G/oír.)

____ El navio de S. M. el Spartiate ha llegado de la' estación
de la América del Sur. Por las cartas que trae parece que el 
pudrió del Brasil aprecia cada día mas U fortuna de que dis
fruta bajo una monarquía constitucional guardada por la im
prenta mas liberal deí mundo, bien que no sea la mas licen
ciosa.

Las frecuentes revoluciones de. Buenos-Aires, que hsn 
degenerado en un d«por»mo.Mn freso i causa de los poderes 
ilimitados concedidos al director Rosas, han dado una salu
dable lección al corto número de espíritus turbulentos que hay 
en el Brasil, y que no ha mucho encomiaban en sus escritos 
la política revolucionaría, y discutían las ventajas compara
tivas de las repúblicas y de las monarquías.

El Caballero Motetuma es un ejemplo notable de la con
versión política mas marcada: presidente en otro tiempo de 
la Cámara de Diputados, ha renunciado sus funciones, y pu
blica en este momento una obra curiosa titulada Biblioteca 
del pueblo. En su primer volumen demuestra con fuerza, con 
ejemplos históricos y una severa lógica cuáles son los efectos 
funestos de las revoluciones y de las repúblicas, y combate 
victoriosamente los sofismas de los encomiadores de mudanzas 
que quieren tomar por modelo los Estados Unidos de la Amé
rica septentrional El Sr. Motezuim estuvo largo tiempo des
terrado en Inglaterra y Francia, donde tuvo ocasión de ob
servar y predecir los daños que la marcha, ó mas bien el ga
lope del radicalismo, prepara á Europa. Asi que cesó su des
tierro se apresuró á volver á su patria, á fin de impedir en lo 
posible la propagación de las doctrinas perturbadoras. { Albiun)

, > .Según et primer informe de loa comisionados para la eje
cución del acta .de modificaciones en la ley relativa á los po
bres* el> número de parroquias qué han formado unión sube 
á 2,066, lo que da 110 sociedades de unión. La población de 
estas parroquias reunidas es la décima parte de la total de In
glaterra y país de Gales; y sus imposición?» suben á una sexta 
de todas las del reino. En las sociedad» establecidas hacébas- 

> unte tiempo para que pueda entablarse comparación, se reco
noce haberse introducido una gran reducción en los impuestos. 
En algunos pirages esta reducción es casi de un 3 por 100.

(G/obe)

■—Mr. Hume presentó ei dictamen de la comisión de exa
men de les logias onogisus, y puso sobre la mesa úna expo
sición que debe presentarse si el Gobierno de S. M. no toma la 
iniciativa paré encargar í la corona la destitución de todo in
dividuo inscrito en una sociedad donde se prestan juramentos 
secretos. Esperamos que la ausencia del duque de Cumberland 
no impedirá que se le pregunte cómo ha podido asistir á senie- 
jantes logias orangístas después de la proTúbtcicn del 31 de 
Agoeta (¡Ckronicle.)

—-E* imposible presenciar las aceñas deplorables que se ve

rifican en América, y reflexionar en la perspectiva cada vez 
mas sombría de aquel país sin retrogradar con el pensamiento 
á instituciones tan alabadas, y sin sentirse uno incitado i pre
guntar, si son estos los frutos indispensables de un sistema 
que se quisiera presentar cómo el modelo de los Gobiernos li
bres. Semejantes excesos serían eapsees de desacreditar hasta el 
nombre mismo de libertad. (Moening- Heraldo
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FRANCIA. .

Burdeos 18 de Setiembre.
Los debates electorales que acaba de haber, y ¿I desenlace 

que tan prontamente los terminó, manifiestan por sí mismos 
bastantemente el movimiento de la opinión pública hacia-las 
doctrinas del patríotismó conservador que constituye el verda
dero carácter ae la revolución de. Julio.

Mr. Hervé, hombre de la monarquía constitucional, cuya 
entrada en la carrera parlamentaria se señaló por un discurso 
contra las asociación» republicanas; cuyo segundo paso se dis
tinguió igualmente por la,orden del dia motivada, bandera 
triunfante del 13 de Marzo y del 11 de Octubre, y cuyas úl
timas palabras han sido una exposición franca y positiva en 
favor de la ley repr»ivá de la imprenta carlista y republicana; 
Mr. Hervé, en fin, honrado últimamente con la confianza 
del Rey, que le ha conferido unaJmportante magistratura, ha- 
sido elegido Diputado en.el primer escrutinio.

En »to no ha Rábido simulación ni subterfugio,' ni ha 
habido coalición de opinión» opuntas, m llamamiento exclu
sivo á los ínteres» locales para borrar el color fuerte y minis
terial de la bandera electoral: no se hi nombrado á Mr. Her
vé porque fuese el hombre, del ministerio y del Rey, sino que 
se le ha proclamado como símbolo de la fe política de los ami
gos de la Carta constitucional, porque retinta aquellas dos cua
lidad», y su elección ha sido «cuchada con aclamación» de 
¡Viva el Rey !

Al lado de ata manifestación de principios franca, firme 
y decidida en favor del Gobierno ¡qué papel ha hecho la opo
sición? llámesela republicana, llámesela del movimiemta, ó 
dinástica, ó tercer partido, bautícese en fin como, se quiera 
á ja pobre difunta, ya ha desaparecido, ya está aniquilada. No 
ha tenido periódico, ni elector», ni candidato, y le ha sido 
preciso representar el papel que por tantos títulos le convenía.

. En cuanto á la opinión legitimista es necesario convenir 
en que ha sido algo ñus significante. A ló menos ha tenido el 
honor de ser vencida. Ha reunido sus fuerzas, ha tocado lla
mada, y hasta ha proclamado de antemano su triunfo. Todo 
ato no ha servido mas que para proporcionarla una corta mi
noría.

Mr. Hervé volverá á París, llevando al Gobierno el jui
cio exacto de la opinión pública en Burdeos. Su nombramien
to será una prueba incontestable de que en adelanta la opinión 
parlamentaria puede «stárseguta del triunfo electoral entre 
nosotros”, porlo'jhstfoetrtleotra* los ministros del -Rey per
manezcan en la, Una constitucional y patriótica "del 13 de 
Marzo y II de Octubre ¿y continúen trabajando en reprimir 
rigorosamente los atentados de la anarquía contra la Carta y 
el Rey, ejecutando siiri vacilar tai ley» tutelar» que acaban 
de votarte entre las aclamaciones de todos los amigos del ór
den y de la libertad. {Memorial burdelais)

Paree X 7 de Setiembre.
cínara ob tos 0iFurAi>os~—Cfenf/nú» la sesión del 25 de 

Agosto.
Calmada la agitación producida por la interrupción del 

duque de Fitz-Jam», continuó el ministro de lo Interior en 
los términos siguienta:

«Sin duda que nuestro lenguaje era fuerte: era el lenguaje 
que naturalmente debía usarse en . medio de una lucha v.va y 
obstinada; pero era siempre-el de ia Constitución. Nosotros 
habíamos previsto, y toda ia oposición cou nosotros, que acep
tando el Gobierno representativo y la Carta tal como era, 
acabaríamos infaliblemente por tener una mayoría en nuestros 
principios, y que en presencia de ella la dinastía se vería obli
gada a ceder, ó á lanzarse en la insurrección. Hé aquí lo que 
cada día repetíamos; y en cuanto á las personas, ¡amas nos 
permitimos insultarlas. Tal fue el modo con que practicamos 
U libertad de imprenta en tiempo de la restauración.

«Si la Cámara se digna permitírmelo, haré dos citas, to
mad» de un artículo rnip^y con mucha frecuencia alegad», 
porque se dice que en ellas di yo el ejemplo de todas 1» liber
tad» que quiero ahora arrebatar al país. ■

Jnucnas voces: Sí* sí, leed.
El Sr. ministro: "Difícil « ciertamente, y quizá poco 

modesto, citarse,uqo á sí mismo; pero se nos hace represen
tar á cada paso un papel tan extraño, se trabaja con tanta 
perseverancia en ponernos en contradicción con nosotros mis
mos, y presentarnos como -hombres que han hecho pacto con 
la anarquía, y que no pueden restituir el órden al país, que se 
me perdonará ocupar algunos instan!» á la Cámara para pro
barle que todo esto es una calumnia. (Hablad, hablad)

«Y* he dicho que yo creia que debían hacerse muchas 
mudanzas en el Gobierno de la restauración , y que yo auba 
persuadido.de que el país había, de verse obligado á separaren 
de la familia que reinaba entone»: pues.bien, en el periódico 
que pasaba por el mas atrevido de la época, yo proclamaba y 
continuamente repetía las doctrina contenidas en uno de los 
artículos mas frecuentemente citados. Hele aquí.

Extracto del prospecto del Nacional publicado en Junio de
182y.

‘ «Los autor» del Nacional consagrados i las cosas posi
tivas , dado que no desprecian I» teorías, están firmemente per
suadidos de que convine encerrarse en el círculo de lo que 
existe, «decir, de Ja Carta. La Carta tiene 15 años, ventaja 
¡rimensu en un país donde todo lo que existe es nuevo, y don
de ninguna otra Constitución ha durado mas de cuatro ó cinco

años. La Caita contiene la¿ institución» esencia!» ,es decir» 
que dejando al trono toda la acción necesaria ,'rererva al país 
una influencia suficiente, atribuyéndole el voto de 1» lev» y 
de loa impuestos. Los autor» del Nacional no han cesado de 
creer y de demostrar que usando de aquel voto puede llegar el 
país, no á nombrar directamente los ministros, pero sí á ha
cer necesaria la preferencia Real en favor de hombrea que ob
tengan su confianza. L« ha parecido también que la Carta^ con
tiene el verdadero Gobierno, ato », el Gobierno del país por 
sí mismo, y esto « en la opinión de los redactor» lo que debe 
concillarle el afecto y Jos sufragios de la nación.

«Una institución que tiene ya la Ventaja de existir y dtt- 
pues la de haber existido 15 años, la de haber sido otorgada 
por el trono, que por esto se ha comprometido personalmente 
á sostenerla, y en fin la de contener los medios de hacer go
bernar el país por sí mismo y de garantirle, sin embargo, de . 
la anarquía y de las turbulenciw consiguientes: semejante ins
titución Jes ha parecido que debía ser la piedra sobre que debía 

' alzarse el edificio social.
«Inmensa », por cierto, la ventaja de encontrar la liber

tad en la legalidad, y tal « el beneficio que nos ofrece la 
Girtai Ordinariamente se ven obligados loe pueblos á suble
varse para conseguir la libertad* pero hoy, gracias á^ln Carta, 
que pone la legalidad de'nuestra pane, el poder sen el que 
tendrá que sublevarse jr correr los riesgos de le insurrección ai 
quiere arrebatarnos la libertad.** (Señales de aprobación uni- 
versal.') . . . . .... ... .

Muchas voces: «No era esa una provocación á la rebe
lión.** -

El Sr. Ministro • «Pues trien, señor», en aquella época 
creía yo imposible que la dinastía llegase á establecerse y con
solidar su poder, porque'«taba convencido de que no acepta
ría las condiciona del gobierno representativa I en cuanto á 
1» personas, «qué decíamos nosotros? Seguramente que na po
dían contar con nuestro amor, y yo confieso que mentiría im
pudentemente si dijese lo contrario: pero ¡en qué límit» nót 
encerrábamos nosotros hablando de la personas? Pido perdón 
á la Cámara, y le niego que me conceda todavía dos minutos. 
(Hablad, hablad) Hé aquí uno de los artículos mas frecuen
temente citados, y en el que se pretende que yo había excita
do á la Francia á pasar, no el canal de la Mancha, sino el 
Atlántico, para,ir á tomar de una .república el modelo de su 
gobierna Por lo que i mí toca, jamas he cesado de repetir que 
mientras Ja Carta fuese observada rae serian indiferentes' 1» 
personas contra las cual» el ataque mas fuerte qi» hemos di
rígido , es el que ahora va» á oir. Vosot ros juzgare» si lo que 
queremos hoy está en contradicción con lo que en aquella épo
ca queríamos. Hé aquí lo que yo decía en el Nacional de IÓ 
de Febrero de 183U:

. «Semejante combinación » por lo que toca á 1» perso
na la indiferencia sistemática. Bien desencantada dtbé hallar
se Francia de 1» personas: la nación ha querido el genio, y 
ya ha visto cuánto le ha costado. Virtudes sencill», modes
ta, solidas, aseguradas por una buena educación en el here
dero del trono , á quien un poder lünitado no podrá «orrom- 
per; >h*squt lo. qós Francia neceriU: be aqui lo quedo», 
mis por la dignidadvdel trono mfemo que por ella» pu»el 
país con sus institución» bien comprendida* y practicad», 
nada tiene qne temer de persona alguna.

«La cuestión está pu» únicamente enUscosas, y si al
gún dia llegase á residirán las personas, no seria sino por cul
pa de ellas mismas. El sistema » indiferente púa la persona: 
pero sí ellas no fresen indiferentes al sistema, sj le aborrecieren, 
si le atacasen, entone» la cuestión vendría á ser i un tiempo 
de cosa y de persona; pero serían 1» persoo» mismas 1» que 
hubiesen hecho cata fatal reunión. (Aprobación general)

«Ya veis, señores, que no oculto mis seatimtentos en 
' aquel tiempo, sino que confieso que yo no hacia votos en fa

vor del Gobierno de la restauración; pero también habéis visto 
cómo practicaba yo en aquella época la libertad de la impren
ta. Permitidme que no mótate mas vuestra atención con cit» 
personal». Lo que yo hacia, yo á quien llaman el escritor mu . 
osado de la oposición, ¡ no lo ejecutaba también toda la opo
sición conmigo? ¡Se atacaba acaso á la Constitución del Es
tado? ¡Se ultrajaba al Príncipe? Acordaos de un artículo que 
contenia las mas afectuosas expresiones con respecto al Prínci
pe, el artículo famoso del Diario de los Debates que termi
naba con aquella exclamación de afecto: ¡Desgraciada Fran-. 
cia/ / Desgraciado Rey! Este articuló sin embargo fue acri
minado. También nuestro respetable colega, Mr. Duboil, fue 
perseguido por un artículo del Globo que respiraba los m» . 
respetuosos sentimientos á favor de la dinastía de aquella épo
ca. (Mr. Dubois se levanta repentinamente y pide la pala
bra) «Yo trato de dirigirme á la memoria fiel de .todo el 
mundo y debo decir aquí que jamas he tenido compañero de 
armas á quien yo estimase y respetase mas que Mr. Dubois. Sus 
sentimientos eran verdaderos y hablaba con sinceridad; verdad 
« que no estaba tan convencido como yo de la imposibilidad 
de que aquella dinastía simpatizase con el pais, y por su amor 
á la libertad, no pedía mas que libertad. Pues bien; con mo
tivo de un artículo lleno de aquellos sentimientos fue persegui
da Era tal la susceptibilidad en aquel tiempo, qué la menor 
alusión era perseguida y castigada. Y, debo decirlo, yo he oi
do á respetables individuos de Ja oposición, que lo eran de la 
Cámara, vituperar amargamente á Jos escritor» que atacaban 
la Carta ó las personas, y aun nosotros mismos', aunque ce
ñidos á un lenguaje que admiraríais si os refiriéseis á la ¿poca 
présente, hemos sido censurados por la ópoaicion de la Cámara 
que se quejaba de que nos adelantábamos demasiada Y digo 
esto en honor de la oposición de 15 años, colocándome en el 
liberalismo de aquel período de tiempo, que es él' liberalismo 
que me agrada invocar. Yo aceptaré de buena ganadas condi
ciona que en aquella época se nos exigían. Yo quisiera que loa 
hombres que no han dado su corazón á la augusta familia que 
nos rige y su apíritu á le Carta, sa contentaren con atacar
nos como lo.hacíamos-nosotros en aquella época: con seme
jante condición, el gobierno « cosa posible.

* «Y pregunto ahorrr ¡cómo re hizo la revolución de Ju
lio? A los gritos de viva la Carta. El pueblo, todas las cía-



Mdili sociedad no vean lioo la Carta. Lo que cotonea toa* 
teokmoe lo podemos todavía sostener, tiendo consecuenta 
con noaotroa mismos^Nosotroa pediamoa la libertad legal; y 
aquello* mismo* que tenían otro pensamiento diferente del <fe 
la autoría de la Cámara, y que no creían en la posibilidad 
de una conciliación, no pedían tino la legalidad. Noaotroa he- 
moa tenido el liberalismo de loa 15 año*, partido inmenso, 
que con raxon podría llamarte nacional ¡y que hacia aquel par* 
tkk>? Oposición legal contra un Gobierno que quería salina de 
la ley, y que en efecto se salió de ella.

«Púa bien: transformada hoy en Gobierno eaa oposi
ción, es un Gobierno legal para con loa partidos que quieren 
iwm «aliñe de laaenda de la-legalidad. Noaotroa no pedi
mos sino la ley para todos, y que todos se sometan á la ley: 
no pretendemos someter todos los corazones y todos los en
tendimientos } peros» decimos que cualquiera que acepta una 
condición en el Estado, y tal es laprolcrion de escribir bajo 
la egida de las leyes, debe respetar las leyes que le protegen. 
No hay órden ni sociedad posible, si para una porción de la 
sociedad la ley no es condición universal.

- «Lo que entonces pedíamos nosotros estamos muy dis
puestos ¿ reconocerlo en loe demas, sin que poda» interpretar 
está «presión como que sirva para indicar la idea de una con
cesión. No, señores, la libertad de la imprenta no puede ser con
cesión de nadie; es una conquista del tiempo, del país, de los 
hombres ¡lustres que la fundaron, conquista adquirida con la 
sangre del pueblo, i Y pedímos nosotros ia libertad de discutir 
loractos mmistertftlcs sin trabas? Sí. ¡La libertad de calum
niarnos? Sí todavía. ¿La libertad de imputarnos hechos verda
deros ó falsos, y con mas frecuencia falsos que verdaderos? Sí 
todavía. ¿Le libertad de excitar contra nuestras personas ei 
odio, el desprecio, todos lo# sentimientos injustos? Sí, mií 
veces sí. Nosotros aceptamos esta libertad, y yo estoy muy 
distante de llamarla una concesión; nada seña por mi parte 
mas insensato; lo que yo digo es que nosotros aceptamos fran
camente y sin reserva todas las condiciones del Gobierno re- 
praentatívo. Que se noa ataque, que se discutan nuestros ac
tos sin tribal, sin reserva: jamás nos quejaremos, como nunca 
nos hemos quejado. Por lo que á mí1 toca, si yo viese minis
tros i quienes la libertad de imprenta causase espanto, yo los 
tendría en el mas alto desprecia.

«En ningún* época de mi vida he dudado de que se pue
de gobernar muy bien con una prensa perfectamente libre. En 
Inglaterra ea perfectamente libre la imprenta mas ha de medio 
siglo, y se gobierna muy bien. Pitt fue llamado traidor cuan
do vivu; pero hoy tiene estatua-en Wcstminster. Este grande 
ejemplo debe estar presente á todos loe hombres que siguen la 
carrera política. Sí, señores, cuando se dirigen loe negocios del 
país, se debe esperar vene calumniado, tanto mas calumnia
do cuanto mejor sa sirve al país. El destino de los ministros es 
ser calumniados: esta es para ellos una condición necesaria, in
evitable.

*$• nosotros viniésemos, como en tiempo de la rotaura- 
doa,.á pediros que limftisets la dureza del lengua jé,' que cas
tigaseis la excitación , la tendencia al desprecto del'Gobierno, 
que pusiéaeis trabas i la diacurion de loa actos del Gobierno, 
tendríais razón; pero lo que nosotros queremos a que el Prín
cipe quede puesto fuera de -toda discusión, y la Constitución 
también. Hé aquí lo que nosotros pedimos; loque existe en 
todas partes, y lo ónico que te puede admitir.

**Se dice que nosotros aspiramos i limitar de algún modo 
el principio de la discusión, y que queremos poner trabes á Ja 
libertad. Permitidme, señorea, imitar el ejemplo de alta franque
za que nos ha dado nuestro respetable colega el Sr. duque de 
Broglte; permitidme que os diga que con respecto al Príncipe 
y á la Constitución no queremos poner trabas á la discusión, 
sino suprimirla, enteramente suprimirla. Por esto es que no 
hemos querido presentaros una ley embrollada y quisquillosa, 
como aquella tan célebre llamada ley de amor, sino la supre
sión absoluta; en fin una íey que por la enormidad del casti
go haga imposible lá infracción. No queremos ni mas ni me
nos. (Muchas toces : y nosotros también.)

- «Permitidme, señorea, que os dirija una pregunta: ¡Se 
puede poner i discusión el Príncipe y la Constitución del Es
tado? /

«Yo por mi paite respondo que ni uno ni otra..
: «No.ignoro que hay muchas personas que opinan que en 

un Gobiérne» lepreKntaVtvo se puede discutir todo: pero yo 
sostengo que hay contradicción absoluta entie la ¡dea de una 
Constitucióny de unj*f tocipe contenido en ella, y la discu
sión puesta i su Jada Permitidme dirigir i nuestros adversarios 
esta'pregunta: tqué se entiende por discutir? Evidentemente 
discutir es proponer que se. haga ó no se haga. Presentase una 
ley é las Cámaras; te discute, ¿qué significa esta discusión? Es 
la presentación de los motivos pan que se adopte ó se rechace. 
Preséntase una ley de crédito para una guerra: discutir es de
cir, haced la guerra ó no Ja hagan. Discutir, pues, una insti
tución , cualquiera que sea, es decir: mudadla, modificadla, ó 
mantenedla. Pues bien, discutir la Constitución y el.Príncipe, 
proponer que se muden ó se modifiquen, es un contrasentido, 
una vanidad, usa locura. (Aplausos generala.')

»»Pedir ahora que se pueda discutir todo, inclusos la Cons
titución , el Principe, es pedir el derecho de revolución; y este 
derecho no se escribe: se ataca á un Gobierno, se triunfa si 
te puede; pero después deben sufrirse los pronunciamientos de 
la justicia. Pedir que se pueda discutir todos los días el Go
bierno, expedir el derecho de revolución; yen ningún país, 
en ningún lugar, en ningún tiempo ha habido pueblo alguno 
Un,insensato que escribiese ser lícito trabajar cada día en des
truir la Cooátitucíon j derrocar al Príncipe.'’ (Aplausos.)

(Se tontinuard.)

La Gaceta de Zara del 28 de Agosto dice que por el 
capitán de un buque' llegado á Ragua* desde Patria se afirma
ba que la ciudad de Musolonghi se había rebelado contra el 
Gobierno griega (Galignani's.)

ESPAÑA.

Coruña 23 de Setiembre.
El conde de Cartagena ha dirigido la siguiente alocución:
«Gallegos: No eran vanas nuestras esperanzas: la Reiva 

Gobernadora ha oído el principal de nuestros votos. Un nuevo 
ministerio compuesto de patriotas que con sus padecimientos 
en las cárceles y en la emigración, ó con su espada en los cam
pos de batalla han sellado su amor á la libertad y i la inde
pendencia nacional, reemplaza, al que.ha conducido i la pa
tria i tan deplorable extrema Lee hondas llagas abiertas en 
su seno se cerrarán prontamente. Los dignos representantes de 
la nación volaran al próximo llamamiento de la Reina , y 
sus esfuerzos afianzarán el trono y la libertad.

«Ciudadanos: decidido* Urbanos: valientee del ejército y 
armada: seguid no obstante en las fatigas i que tan generosa
mente os habéis ofrecida La patria necesita todavía de vues
tros esfuerzos. Exterminad sus enemigos y los de ia libertad, y 
ellas agradecidas coronarán vuestras sienes con el laurel inmar
cesible de la gloria.

«Viva Isabel ti. Viva la Reina Gobernadora. Viva 
la libertad nacional. Coruña 19 de'Setiembre de 1835.:= El 
conde de Cartagena. =Ventura de Córdoba.

- iMiT.an autoridades de la Coruña al,dar publicidad á la cir
cular de 18 del actual del ministerio de lo Interior, dirigieron 
la siguiente alocución:

«Habitantes de esta provincia: Ya veis los sentimientos 
francos y generosos que animan ¿ ioq> nuevos ministros ¿ quie
nes S. M. la Reina Gobernadora se ha dignado confiar la 
administración pública del Estada Por rectas y patrióticas que 
sean sus intenciones, no bastarán sin duda á plantear las me
joras que S. M. ofrece, sino cooperáis á ellas con una confian
za sincera, y con la obediencia debida que las circunstancias 
críticas de la nación reclaman imperiosamente.

«Los votos que habéis elevado ál tronó han sido ya en la 
parte mas esencial cumplidos: S. M. empeña su Real palabra 
de atender benigna á los restantes: y el bien de la patria, la 
indispensable unión que necesitamos cuantos estamos com
prometidos en el buen éxito de la cause que la nación defiende, 
y las consideraciones mas fuertes de reconocimiento y de polí
tica exijen que con quietud demos tiempo y oportunidad al 
Gobierno de S. AL para que desembarazadamente acuerde las 
medidas, que concillen las exigencias, y reparen los desacier
tos pasados. Meditad bien y sin preocupación alguna las cláu
sulas de la Real órden inserte; es bien seguro que entonces 
vuestra lealtad y vuestra propia conveniencia, os harán sentir 
la necesidad del soriego público, y de unirse estrechamente 
con un Gobierno liberal que tan dichoso porvenir os ofrece.'

«Escurado es añadir mayores seguridades que la de U Real 
palabra de S. M. que tan terminantemente os da de atender á 
las necesidades públicas cuyo remedio se la ha pedido; pero si 
algo valen en vuestra consideración la^ ofertas de unas autori
dades que se identificaron con vosotras é hicieron suya propia 
i todo tirago vuestra-causa, dasdeluego os U» hacemos de que 
las .tóbenos» intenciona que anuncia la Ral órden, serán 
cumplidamente satisfehas. Coruña 23de Setiembre de 1835¿= 
El conde de Cartagena. sVentura <le Córdoba. (5.0.)

Valladelid 25 de Setiembre.
El Sr. gobernador civil de Valúdolid con igual motivo 

dirigió la siguiente alocución:
«Habitantes de la provincia de Vallsdolid: Al anun

ciaros en mi' alocución del 17 del actual loa nombra dé los 
patriota elegidos por la Reina para dirigir el timón del Es
tado en las tormentosa circunstancias en que nos hallamos, 
os indiqué que una nueva era se presentaba á vuestra vista; 
era de desesperación y de exterminio para los partidarios de 
la esclavitud y del ose urentísimo; era ue esperanzas y de glo
ria para los amigos de la libertad y de la civilización.

El precioso programa que precede, digno del alma de la 
inmortal Cristina , será la enseña de unión y concordia de 
los españoles; y realizada ata anhelada unión ¡dónde atan 
nuestros peligros?

«Leyes fundaméntala que no opongan obstáculos á la 
libertad racional de nuatro pensamiento y de nuestra obra; 
que demuestren que la propiedad a un hecho y no una pala
bra , que no ahoguen los estímulos vivificadora del ínteres per
sonal, leyes fundamentales que no nos obliguen á hacer un pa
pel menos airoso al lado de las naciones constitucionales nues
tra vecinas: esto es lo que necesitamos y lo que obtendréis si 
dejamos obrar á la inmortal PrincewTque nos lo ofrece, cuyo 
coraron es mas grande que nuestros deseos.

«Habitantes de Valladolid: yo no he creído nunca que 
las buenas Jeja no sirvan para ganar las batallas. Sin patria 
no hay valientes. ¡Sabéis por qué lo son los que en la monta
ña vascas hacen la guerra á vuestros derechos? Púa lo son 
porque siempre fueron libra. Vuestro valor Jes hará conocer 
que deben también Mr generoso», y se afrentarán cuando vean 
con claridad la innoble causa que defienden. El esclavo no co
noce mu que el miedo. No es otro el móvil de sus acciones.

«Trece millones de habitantes han manifestado á una 
Reina magnánima la resolución de sostener su trono, objeto 
de las mas dutea esperanzas, y prenda de ventura para la ge
ne raciona futuras. ¡Quién puede oponerse á que sus deseos sean 
cumplidos? ¡Acaso un puñado de fanáticos que predican las 
doctrinas de los siglos bárbaros, y que ofrecen toda su miseria 
y cala mida da? No: vuestro triunfo a seguro, a matemático: 
toda idea de transacción a ridicula. La humanidad y la justi
cia no huirán de nuestra patria.

«Pero castellanos: debo hablaros con franqueza y lealtad. 
Para que nuestras esperanzas no se conviertan en vanas ilusio
na , a precisa una confianza ilimitada en la benéfica restau
radora de nuestra libertada, y en el patriotismo é ilustración 
de los insigna patriota de quiena se h« rodeada Los peca 
atan ya en tierra: que nuestra indiscreción no los vuelva al 
agua. Union a nuestra única y nuestra infalible áncora; pero 
en las circunstancia actuales, la unión es imposible sin la
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confianza y la obediencia. Que vuestro celo no pierda nunca 
de vista la necesidad del órden y del tapeto i vuestra auto- 
ridada; y el trono de Isabel u y de su descendencia será 
eterno, y vosotros y vuestros nietos tendréis patria, y la cor
dura y lealtad que heredasteis de russtros^beróico» abuelos, ae
ren el patrimonio de vuestros hijos y la gloría da Casulla. 
Valladolid 25 de Setiembre de 183S.s;El gobernador civil en 
comisión, José Antonio Ponzoa.” (£. O.)

Valencia 26 de Setiembre.
El Sr. gobernador civil de Valencia ccn ei mismo moti

vo dirigió la siguiente alocución:
«Valencianos: Sin órden ningún plan útil prospera: sin 

obediencia á la legítima autoridades a imposible obtener los 
goces para que noa reunimos en sociedad. No seamos ingratos ¿ 
lo» beneficios que sin cuenta ha derramado la Madre de los es
pañoles ; meditad cada una de las expresiones con que el Exce
lentísimo Sr. ministro de lo Interior anuncia su terminante y 
decidida voluntad; grabadlas en vuestros corazones, persuadién- 
dosc de que unidos, nadie nos vence; y convenciéndose de que 
marchando de consuno bajo la respetable égida del Gobierno 
representativo, volverá España á ser reconocida y Topetada 
en el orbe entera

«El placer inunda mi corazón, porque cuando despua 
de mes'y medio de agitaciones, amaneció el memorable do
mingo 20 para atatiguar vuestra cordura y lealtad, esta ma
ñana consuma la obra, llenando los deseos del verdadero es
pañol, y viendo realizadas sus mas caras esperanzas. La Reina 
habla, yo no puedo aumentar: Cristina ordena, apresuré
monos á complacerla: resuelve á nombre de la inocencia, y 
por gratitud, por deber, por nosotros mismos debemos repe
tir con la efusión mas tierna: viva la inocente Isabel ii, 
Reina legítima de los apañóles: viva su augusta madre cues- 
traREiN a Gobernadora: vivan, vivan, y afiáncense para siem
pre las ¡nstituciona libres.=Por ausencia del Sr. gober 
civil Joaquín Gómez.

Madrid 30 de Setiembre.
Ya comenzamos á sentir el benéfico influjo del sis

tema adoptado por S. M. la Reina Gobernadora. To
das las provincias del reino, excepto las seis de Anda
lucía, como dirigidas por un mismo espíritu, se han 
adherido al Gobierno en su corazón y en su Jenguage; 
le ofrecen sus servicios, y ningún sacrificio les parece 
grande en defensa del trono de Isabel n y de las liber
tades públicas y contra los partidarios del fanatismo y 
de la usurpación. Admirara seguramente á la Europa 
el espectáculo de esta trasformacion tan pronta, y 
verificada sin efusión de sangre, sin persecuciones, sin 
luto de las familias, en fin, sin ninguna de aquellas 
calamidades que suelen mezclarse á veces con las ven
turas mas apetecidas. La presente es purísima y sin 
fermento alguno de amargura.

Toda» las provincias que han jurado la unión y la 
reconciliación de todos los verdaderos hijos de la pa
trié, son acreedoras á los mayores elogios. Extremadu
ra , que acaba de reunirse al Gobierno, le promete au
xilios, no solo en dinero, sino también en hombres. 
Diez mil valientes de aquella benemérita provincia se 
preparan á marchar donde la causa de nuestra adora
da Isabel ti y el bien público lo exijan. ¡Honor eterno 
á la cuna de Cortés y Pizarra! ¡Gloría á tan leal pro
vincia que nunca permitió <jue otra se le anticipase en 
las necesidades ni en los peligros de la España!

En cuanto á las provincias de Andalucía, mas le
janas del centro de acción, y menos bien informadas 
de las intenciones y del sistema del Gobierno, hay sin 
embargo fundadas esperanzas de que no tarden en se
guir eí movimiento general apenas reciban las noticias 
que aun todavía les faltan. El dia de la reconciliación, 
que será de muerte para nuestros comunes enemigos, 
lia ravado ya en nuestro horizonte político.

Este suceso, verdaderamente extraordinario, no 
ha sido inesperado v repentino, sino para los que no 
reflexionan sobre el vínculo natural é indispensable, 
que liga entre sí los acontecimientos políticos. ¿De dón
de provino la escisión? De una necesidad no satisfecha: 
pero de ningún modo de ánimo enconado ó de mala 
voluntad. Apenas hubo fundadas esperanzas de que la 
necesidad cesase: apenas fue conocido el sistema del 
nuevo ministerio, la disensión desaparece.

Y la reconciliación no puede menos que ser per
manente, pues se funda en un programa, propuesto 
por el Gobierno de S. M., y aceptado por las provin
cias. El Gobierno ha empezado á cumplir su promesa, 
y la completará; porque si en medio de las mayores 
dificultades ha adelantado tanto la grande obra, cuya 
misión se le lia encargado, ¿qué no hará cuando auxi
liado con los inmensos recursos que esta nación encier
ra en su seno, y que ya es tiempo de desenvolver, mar
che libre y expedito por el camino del bien y de la 
felicidad? Los ió dias itttimos de Setiembre de 185ó 
encierran el germen de un siglo de ventura. Todos los 
beneficios de la libertad, todos los goces de la actual 
civilización están encerrados en este gérmen benéfico. 
Instituciones, instrucción, fomento de todo género de 
industria, ruina de la usurpación enorgullecida con 
nuestras discordias anteriores, y el crédito público dig
no de la nación española, son los bienes que nos pro
meten para una época no muy lejana los pasos de gi
gante que te han dado en estos últimos dias.

El Gobierno no se faltará á si mismo ni á la na
ción: porque confia en ella, en la innata probidad y



cordura de ios españole*, en Ios rccurto* y medios tjuo 
su patriotismo proporcionará; v en.fin, en esta unión 
irresistible de voluntades de todos los amantes de Isa- 
vil ii y de la libertad; unión que será el-carácter 
distintivo deia época que comienza.

Parte -recitido en la Secretaría Je Estado y Jet Despacio 
Je la Guerra.

El espitan general de Caitill* la Nuera, en 23 del actual, 
remite el paite siguiente:

Exento. Sr.: El comandante de la defensa de Requena, 
D. Marcelino María Herrero, con fecha 22 del actual me 
dice lo-qa sigue. Exento. Sr.: Sin embargo que con esta fecha 
doy parte circunstanciado al Sr. comandante-general de la 
provincia,- de la victoria qué consiguieron laearmas de la Re i na 
nuestra Sefiora en la tarde del 20 del corriente sobre las fac
ciones reunidas de Forcidrll, y Cabrera, considero de'mi de
ber anticiparle tan felia ocurrencia, y evitar que noticias con
tradictorias producidas por la interceptación y retraso de cor
reos, alarmasen á V. E., que debe goiarse al ver.ru-provincia 
libre ya de estas hordas de asesinos, escarmentados por esta 
benemérita <Milicia urbana y patriota, que pensó humillar en 
dicho dia atacándonos con empeño y deseando forzar las ave
nidas del pueblo, para que este fuese'víctima de sus atrocida
des; y aunque «liataque fue sétto y duró con el dia, al ama
necer del siguiente te marchó la faccion cubierta de oprobio, 
y ejercitándo los asesinatos y robos de tu profesión, habiendo, 
dejado antes, frente de nuestras boca calles / muertos y va- : 
tíos heridos de gravedad que te llevó,:sin-que por la-nucstra 
hayamos sufrido otra que la dél cabo de caradores Fausto 
Ximilio, siempre sentible por haber dejadoeu esposa con cinco 
hijos menores. Todo, Excmo. Sr., ha sido necesario en tan : 
glorieta-empresa comenzada sin fuerzas, sin fortificación ni ar
mamento para contratestar 1100 hombres infantes y 53 caba
llos enemigos; nías lo superó esta benemérita Milicia y patrio
tas que solo contaron con su arrojo. La facción te dirigió i 
Siete-aguas, y atravesando la sierra, desde donde presumo mar
chan á.tu guarida i Arogán, á no ser que la alcancen las va
rias columnas que van en su seguimiento,sin embargo de tomar 
medidas en ata'V¡lta.para precavernos en lo sucesiva Dios&c.

D. Ramon Damingutz, gobernador militar y políticode 
Talara, sorprendió el 22 de Setiembre,por la madrugada-el 
pueblo de Gcrri, ocupado por tos fucciosoe.Hir¡ó i doe, ahu
yentó i loa demás, é hizo prisionero al cabecilla Melchor fia, 
que fije pasadopor laa armas el 2ij.

J ' VARIEDADES.

Ctuehsye elviage á loe Estadal Unidas Je América,par el 
espitan Ba.il Hall.

Oiganlos cómo se explica el viagero al llegar i cate punto, 
»A con de las dos de la mañana, en medio de un sucho 

en que se me habie aparecido una parte de la catarata llamada 
la Hertidúra grande, cuyo aspecto habrá herido extraordina- 
riamenSe mi imaginación, me despertó un'grito de mi hija, 
que en el estadode irritación en que yo me hallaba,,me pare
cía que catata luchando contra el torrente. Me levante al pun
to, y vi qá la lámpara, al caer, habrá despertado i li Criatu
ra, aquicn aterraban la oscuridad dé la noche y el ruido de la 
catarata. No piidiendo lograr que'se durmiera denuevo,saií á 
hulear lúa; y buscando á tientas en loa corrcüom, me llevó 
la casualidad én'frente de una ventana abierta á espaldas de la 
casé, donde hirió mis oidot el terrible fragor que formaban 
las aguascayendo desde la parte superior déla catarata,inme
diatamente encima del Vcrandah. Hacíate oir iguslmcnte la 
ven nasa sonora y terrible de la catarata lejana: entonces por 
primen vez comprendí toda la magnificencia, toda la subli- 
midad de aquella escena. ■

"Estaba la noche muy oscura, aunque brillaban les es
trellas encima de lai catarata; estaba el aire impregnado de un 
olor.muy fuerte de tierra, ocasionado tal vez por la niebla que 
binaban las aguas precipitándose. No agitaba las hoja» viento 
alguno, ni.se orá otro ruido mas que'la voz grave é imponen
te del. ruido. Procuré acordarme del plis en que habrá asisti
do, é una caceas semejante, y al punto se ofreció á mi memo
ria el nombre de Madris. Olvidando del todo la catira que me 
habi* hecho salir, me imaginé hallarme en aquella otra par
te del globo.y entredormido y despierto, quedé sumergido 
en una dulce -meditación, cuando hirió de repente mi oido 
olió grito de la criatura, y rite admiró que dominarán loa ecos 
de aquella débil, vozpor su simpatía con d coraron paternal ' 
•obre cl catnrendo dcl Niágara.”

, Este relación até llana de fuego y de verdad;'el último 
rasgo sobre todo a admirable. .
' La isla de los Machas cabríos (Goadt Island) divide las 

caídas en dos parla y ofrece varios puntos de vista de la cas
cada y de loa torrentes, tanto del lado que era anta franca; 
como del lado americano del rio; pero siempre se dirige' la vía
te í la Herradura grande. Un puente une la costa dé América 
con Goadt Island, y prueban juntamente el genio, la habili
dad y la osadía del que le ba construido, que a el propie
tario dé rá-itla:'esté puente tiene de 7 i SOM'pasade longi
tud; y domina los puntos mas peligrosos de los torrentes.

Mr.Hall cree que Its caida» tienen 15ÓÍ I6U píes ingle- ‘ 
•a de altura. Algunos tKiitora americanos la evalúan en 600 
pia; 4 padre Charlaron, misionero, matemático y tibio, es
tima en 2u toesss (120 pie» franceses) ia altura de la inclina
ción desda donde empiezan i descender los loríenles.

Déspuca de Kanrr visitado las dea fronteras del Niágara, 
frontera terrible que en aquella parte separa ráa provincias fie
les i le Inglaterra, dé la que han rechazado la autoridad de

b metrópoli ¡ frontera gigantesca que no ha podido salvar U 
independencia; en seguida visitó.el autor á Montrcal y Que- 
bec. Mr. Hall, como escoces.no tenia Ínteres alguno en ob
servar Jo que tiene da cueioso para noaotroa aquel paia, funda
do por la Lancetea, y sometido tay ¿ otras leyes. No habla 
palabra del cuido de la religion , que no siendo la mama de 
la metrópoli, podrá excitar la atención de su agente. No habla 
palabra de las'Fundaciones de Ml La val, obispo da Qucbéc, 
á quien aolq le cita con motivo de un rio llamado. Mor.tmo
re ncy. Y observemos fié'peso que de mucho liéoipo' á ata par
te no ha publicado piógiin'francés un viajé al Cenádi.

En el capítulo siguiente trata muy á fondo el autor la 
cuestión tantas veces ventilada: ¡el Canadá a útil i la Ingla
terra!¡Ganaría algo h América en fa.;posaion del Canadá, 
ai las aguas'del lago Ontario fueran dcl.todó americana!

En caso de que U unión se viese acrecentada con todas 
es» colonias, cree Mr. Hall que cambien* totalmente la-faz 
de los negocios maritimoa 'de estarepúbltcaíiepuede saber, 
dice, vi atas provincias atándo unidasgsnarian o perderían; 
pero indudablementevería1»Inglaterra triplicarse fás fueras 
marílimas de lz America, al paso que disminuirían en raéoa 
inversa las fueras inglesas.

Vuelve el capitán'Ytés Estados de li unión, donde en- 
cuéntta algunos BeaqiMÚos Hcruós recitadora délas ponas 
de la revolución /que uemprit cuentan las mismas cosas i los 
eztnngeros. Con ate motivo hace Mr. .Hall aína reflexión 
muy ¿saeta. "La historia de este pait acorta, puesto qtréem- 
pezo ayer, por decirloati: todo* la saben de memoria, y la 
repiten á menudo porque lisonjra tu vanidad.”

Mr. Hall tiene cuidado de hacer observar que cada uno 
de loa 24 Estados poaée dri^obierno distinto que manija sus 
propio* asuntos. "La Constitución establecida des pires de la se
paración , da i cada Estado tl oettebo de modificaT como 
quiera su Constitucion'particular, yde hacer y da Hacer sus- 
leyá según su voluntad,''con tal que ño entienda en ciertas 
materias reservadas éxeluaivámente al Gobierno general ’ó fe
derativo de launion.

1108
Estas peas palabra encierran un aviso para mestice «i- 

mmistradores y constructora; pero no anuncian por cierto 
un* invasión Téngase presente adema que aun no tiene b 
América 12 millonea d* habitantes.

Desde la Nueva-Orlan* suben lo* viajera por el M¡- 
aisslpí basta so reunión con el Ohia Allí te acaba el viaje; 
en todo lo sucesivo no da *1 autor mu qu* detalla muy bre
va acerca de su expedición. El 22 de Julio da 1828 deum- 
barcó en Inglaterra dapua de un viaje de 1$ mesa y cinco 
dina, durante el cual atravesó 8800 legua sin acaecería el me
nor accidente.

Creemos haberlas pirado desea de leer el vráge del espi
tan Hall: a una ocupación instructiva y muy entretenida. 
Fáltana ahora dirigir da palabrita al editor Trancen ¡Está 
seguro de haba visto cifrante del original inglés Viágt Jet 
eapitan-Basllie Hall, encargado por el Goheno inglés de 
comisiones secretasen iae Esta Jar dría América delNortr'. 
Esta recomendación m algo extraordinaria, porqa un agente 
secreto'dejaría de aerto ti dijera á toda que lo a. Lo qire co
munican y responden! un viajero la ciudadana de una ra
ción lleva un carácter de franquea y de buena fe qaá no te 
halla generalmente en Ja relaciona de aquella con «n agen- 
te secreto. Nosotra estamos pefsuqdida deqanóJa a nues
tro.protagonista; y mientras noM na presente ara autoridad 
mas competente que b del frontispicio dsli edición fes neos, 
será, i nuestro modo de va, el espitan Basilio Hall lo que 
ha querido ver para el público , lo que debe ser: pera todét,.»- 
«o ce, un.yrágero útil, un obscrradoc impacial, un político 
ilustrado, un amigo de su Gobierna yunciceknt* escritor.

■ -*.• CA.JeM) .

.. UBAL LOTseiA uoosevA.
Noticia de loe pueHas y administracionei donde han calido 

loe 17 premias mayores Je les 600 que comprende el cartee 
de este dia.

El autor entra en alguna detalla sobre b organización 
de Nava-York Da informa sobre la columbre qa hay en 
Améria de mezclar en todo b,política y él apíntu de par
tida

Dapoaaftígelterattpasagesacado deuninfoime pa
sado á Ja sociedad américana de Tcmilbnzt atablccida en 
Boston él JÓ de Encro de 1825.

Los mala qúé resultan dél uso inmoderado de la bebi
das apiritucau Inri llegado á tal punto, <qa exigen tl emplco 
de medida inmédrátü y yigorotaa de parte de los filántropo, 
la patriotas y la cristianos.

El número dé muerta causada por el vino en n na tro 
pais asciende á mas de 309 , y el número de persona qa en- 
Termañ ó se arruinan .por el vino pasa de 2009: casi toda 
ella han llegado á ser una carga inútil y aun perjudicial pasa 
b sociedad. '

El consumo de la licores fuertes cuesta i la habí tanta 
de ate pais mu de 4P míllóna de dobn ; y b nobseaa oca
sionada por el uso da ata 'lícóra , tomando por bu*' el Ota
do de Mzsuchussets, cuesta mas de 12 millona de dotan.

En Baltimore fue presentado MnHalI i Mr. Carlos Cer- 
roi de Carrolltown. el único qaba vobtevivido entre aque
llos audaca revolucionaria,'que hace di ellos firmaron b de
claración de la independencia. Cuando b visitó Mr. Hall tenia 
ate pcisouage 91 afra, y ataba tan fuerte de cuerpo y deal- 
ma 'como si no tuviera mas qá 30.

Aunque dedicado habituálmente á otros estudios, se ex-

Elica Mr. Hall con muchó’tino acerca dél sistéma julicrál.
lay una singularidad, dé qúe se ha hecho'poco cas'o en m'u- 

chá Estadoa, comprendida la Pensilvania; y a que ios tri
buíala ve componen de tres juéca; de los cuales uno tolo a 
jurisconsulto. Loé ara dqi, que sé llaman sus asesores, no 
son legistas, sino arrendataria de las cercanías, y tó iñtn- 
datarios ricos como los -que’ hay en Francia (ata claré falta 
en América), sino honrada libradora que dejan ct ando pa
ra administrar la justicia; y que con mano calióse finan im
pávidos una sentencia. Rara vrz desptiegin sus labios, y aun' 
no comp-enden tal vez el ámnto de que sétrata ; pero él prin
cipio que lo gobierna todo én América ha creído necesario te
ner da persona del pabló pin observar ál Residente ó juca 
de la ley. Esta da asaorá, anñqa bateante inútiles, reciben 
mil y ochenta franca de asignación anual. Son ana apecié 
de jurada amula, qa juzgan al mismo tiempo que el ma
gistrado.'

Mr.Hall presenció «ñ el congreso una discusión relativa 
i U proposición de hacti piñfaY uñ cuadro que repreicntaré la 
batalla de Nueva Orráans, gáitada por el general Jackson. Un. 
miembro pidió que el cuadro representae la'batalla de Bru
ñí ngton, ganada por el general Starck, jr‘ añadió: "No Irán 
acompañado á ata batalu todo.el lujó f pompa de lá* procla
ma; porque la proclama del generala redujo i da palabra*: 
AUí esti el enemigo. Su diaCuréo fue el siguiente: Fnrezrrawz,. 
6 quedará viuda cita norkeMaría Starck. Todo esto Icpa- 
rece ridículo á Mr. Hall, 'pí*o acaso se engaña y no poco en 
su opinión.

Hema hablado de lot ' ttmora qa ¡apira en Europa I* 
marina de la Estada' Unida: Mr/ Hall na da noticia muy 
impoitanta sobre cate ptrticuur. Vió én *1 astillero de is ma
rina en Gapórt; cal en frente dé lá ciudad de Norfolk, uña 
fragata de óu cañofia, y becha dc encina como la navio: 
preguntó él apitan'por qué nion construyen fragatas tan 
fuerta; y le rapondto un oficial: "En cao dé uña gana 
con la logia terreó) con la Francia, por ejemplo, puede suce- 
der que tenga el eamigo buqoa de uñé fueres superior; peni 
a probable qa tenga mucha ma débiles. Si: uñé de nuestra* 
fragatas se encuentra coñ uda dé la vuatm, con farra ¡ga
la, tendré qué sufrir la nata de uñ cómbete; y atoy segu
ro de que hará su deber. Pero como la mayor psrte de la bu- 
qua europea ioñ de la apeciepcqiKña,encoñtrareiña por far
ra alguna de élla, y én este cano nuestra aré la victoria.”
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Holva.
Barcelona.
Zamora.
Cádix.
Búrgoa.

Zaragoza. 
Murcia. : 
Valencia.

5ü0»....... Sevilla.
500................ Barcelona.
400................ Granada.
400........ Gerona.
500........ Madrid.
500*....... Cansona.
5Ó0................ Madrid.
400........ Batelón*.

Ln diraecioo gsncral ha drepoMo qa ^*1 eortaoqa bt de 
veriiearw el dia 10 de Octubre psóxitno, ara bujt> el loado 
de S6000 pena fuerta, valor da 14000 bilráaa á estotro durar 
cada uno , de cayo; capital; ae dretribiiién an 600 
42000 poa fuerta, ala formar'

MINIOS. PISOS.

!.. de.. 12900 pesos fuertes. 120001
2.. de.. 3000......................... 6000.
3.. de.. 1000....................... 300R
8.. de.. S00a’ i e eee ee e • l ee 4000.

3».. de.. 100..................... 8900;
72.. de.. 50... .............. . 8600.

■4«i. de .; 20................. .. 9500.

400. 420001
La 14000 blleta atarán subdividida en b clae da 

cuarta, 1 veinte reales cada uno dadla, fea 
charán a la idminntncioom de Reala Loterías, per cayo 
medio podrán intentarse por entero, mitad, ó corta párta, sa- 
gvn acomodase á la jugadnra.

Al drá siguicnte de italirane el sorteo se darán d público 
la lista-impieaa* da Ice números qa han conuguido premio, 
y por «llu ve mtisfarán la ganancia én lá minué adnrinrá- 
tración» donde habimni sido expendida la biKetá , ééo la 
puntalidad qa tiene acreditado *M* Raal otaUacMáMp. 
Madrid 25 de Agato de 1835.
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